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Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único.- Autorízase la salida del país del buque guardacosta R.O.U. 11 "Río 
Negro" de la Armada Nacional, con una tripulación de 16 personas (Oficiales y Personal 
Subalterno), a efectos de participar en el Ejercicio "ACRUX VII", entre el 1º de agosto y el 
20 de setiembre de 2015, debiendo navegar por la hidrovía Paraná-Paraguay (República 
Argentina) con escala en la ciudad de Asunción del Paraguay (República del Paraguay) y 
posterior navegación hasta puerto Murtinho (República Federativa del Brasil) 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 8 de julio de 
2015. 
 
 
 
 

ALEJANDRO SÁNCHEZ 
Presidente 
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Secretaria 

 
 


